
JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2020-01098-00

Previo a decretar la medida solicitada, se requiere a la parte actora
para que allegue el certificado de tradición del vehículo donde se evidencie la
inscripción de la medida.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 4 hoy 10 de febrero de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2019-01308-00

Por ser procedente se reconoce personería como apoderado principal
de la parte actora a LIZETTE ANDREA ROJAS HERRERA según los términos
del poder conferido.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 4 hoy 10 de febrero de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2019-01750-00

Tenga en cuenta la parte actora que el decreto 806 de 2020 ahora ley
2213  de  2022,  advirtió  sobre  la  notificación  por  medios  electrónicos.  No
obstante, esta norma en su articulo 8, dispuso que quien realice la notificación
debe  informar  la  forma  en  que  obtuvo  el  correo  y  allegará  las  pruebas
correspondientes.

En este caso en particular téngase en cuenta que en el  acápite  de
notificaciones no se  reportó  el  correo  de los  demandados,  por  lo  que esta
notificación no podrá ser tenida en cuenta. 

Por tal razón, se requiere a la parte actora a fin de que realice todos los
trámites tendientes a integrar el contradictorio, bajo las premisas de los arts.
291 y 292 del C.G.P u 8vo de la ley 2213 de 2022, teniendo en cuenta que se
admitió la demanda desde el desde el 17 de noviembre de 2019.

Para  el  cumplimiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 4 hoy 10 de febrero de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2019-01768-00

Obre  en  el  expediente  la  citación  según  el  artículo  291  del  código
general del proceso. Para continuar con el trámite, la parte actora proceda a
realizar la notificación según lo previsto en el artículo 292 del ibidem. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se requiere a la parte actora a fin de
que realice todos los trámites tendientes a integrar el contradictorio, bajo las
premisas de los arts.  291 y 292 del  C.G.P u 8vo de la  ley 2213 de 2022,
teniendo  en  cuenta  que  se  admitió  la  demanda  desde  el  desde  el  12  de
diciembre de 2019.

Para  el  cumplimiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 4 hoy 10 de febrero de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2020-00134-00

Reconózcase  personaría  a  DIOMIRA  EUGENIA  RIAÑO  SIAUCHO
como apoderada de la parte demandada.

Téngase en cuenta que el extremo demandado contestó la demanda y
propuso recurso de reposición contra el mandamiento de pago, por secretaria
córrase traslado según lo dispuesto en le artículo 110 del código general del
proceso. 

Cumplido  lo  anterior  se  dará  tramite  a  las  excepciones  de  merito
propuestas.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 4 hoy 10 de febrero de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2020-00532-00

Encontrándose las presentes diligencias al despacho, por Secretaría,
córrase el  respectivo traslado a la actualización de la liquidación del crédito
presentada por el extremo actor.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 4 hoy 10 de febrero de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2020-00532-00 
 

Para los fines a que haya lugar, agréguense a los autos póngase en 

conocimiento la parte actora las respuestas emitidas por las entidades oficiadas 

BANCOOMEVA, BBVA, BANCO FINANDINA y BANCO DE OCCIDENTE. 

 

De otro lado, frente a la petición que antecede se requiere para que 

informe cuales son las entidades a las que se debe oficiar nuevamente con el fin 

de materializar las medidas cautelares solicitadas. 

 

Por secretaria, remítase el link de consulta a la parte actora. 

 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2020-00536-00

Por ser  procedente,  se acepta la  renuncia al  poder  otorgado por  la
parte demandante a MARÍA ELENA RAMON ECHAVARRÍA. 

No obstante,  téngase  en  cuenta  que  dicha renuncia  no  pone  fin  al
mandato sino pasados cinco (5) días desde la presentación del memorial  al
Despacho y la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 4 hoy 10 de febrero de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2020-00536-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado según los preceptos del  decreto 806 de
2020, quien dentro del término de ley guardó silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en
el  ordenamiento  procesal.  La  parte  interesada  proceda  a  dar  el  impulso
procesal correspondiente.

CUARTO: Condenar  en  costas  a  la  parte  ejecutada.  Tásense  y
téngase en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 1.650.000 m/cte.

QUINTO: Ordenar  la  entrega de  títulos  existentes  o  que  llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 4 hoy 10 de febrero de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2020-00740-00

En atención a la solicitud efectuada por la parte actora y su apoderado
vía correo electrónico, tenga en cuenta que este último no cuenta con poder
para actuar dentro del presente asunto.

Por  lo  anterior,  con el  fin  de  dar  trámite  a  su  solicitud,  allegue los
documentos necesarios para tal fin.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 4 hoy 10 de febrero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2020-00836-00

Como quiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho,
el despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366
del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN.

Por  secretaría,  adjúntese la  liquidación  de  costas  obrante  en  el
expediente digital y publíquese con el presente auto en la página web de la
rama judicial.

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-
9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución  Municipal.
Secretaria proceda de conformidad.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 4 hoy 10 de febrero de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Fecha 02/11/2022

JUZGADO 060 CIVIL Juzgado Municipal DE BOGOTA

No. Unico del expediente 11001400306020200083600_

Asunto Valor

Agencias en Derecho $ 700.000,00

Expensas de notificación $ 18.200,00

Registro $ 0,00

Publicaciones $ 0,00

Póliza Judicial $ 0,00

Honorarios Secuestre $ 0,00

Honorarios Curador $ 0,00

Honorarios Perito $ 0,00

Otros $ 0,00

Total $ 718.200,00

0

CESAR MAURICIO OTALORA DUARTE 

SECRETARIO

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO

060-2020-00836

Página 1 de 2



Página 2 de 2

Firmado Por:

Cesar     Mauricio Otalora     Duarte

Secretario

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 042 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2020-000854-00

 Con el fin de continuar con el trámite procesal correspondiente, por
secretaría contrólense los términos de traslado de nulidad. 

Una vez cumplido lo anterior, Ingrese el expediente al despacho para lo
pertinente.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 4 hoy 10 de febrero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2020-00944-00

Previo a resolver sobre la solicitud de terminación por pago total,  se
REQUIERE a la parte demandante para que en el término  de cinco (5) días
contados a partir del recibo de la correspondiente  comunicación, allegue al
Despacho el original de los títulos base de la presente ejecución, para efecto
del desglose respectivo. OFÍCIESE.

Elaborada la anterior comunicación, secretaria proceda su
diligenciamiento por el medio más expedito ante el demandante. 

Déjense las constancias del caso.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 4 hoy 10 de febrero de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2020-00974-00

Se requiere a la parte  actora a fin de que realice todos los trámites
tendientes a integrar el contradictorio, bajo las premisas de los arts. 291 y 292
del  C.G.P u 8vo de la ley 2213 de 2022,  teniendo en cuenta que se libró
mandamiento de pago desde el 7 de abril de 2022.

 Para  el  acatamiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 4 hoy 10 de febrero de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2020-01028-00
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso en
concordancia con la Ley 2213 de 2022, se  INADMITE,  la anterior demanda
para que la parte demandante en el término de cinco (05) días subsane, so
pena de rechazo lo siguiente:

1.-  Aportar poder que faculte al apoderado para promover la presente
actuación.

2.- Preséntese la subsanación de la demanda de conformidad con lo
establecido en el  artículo  6°  de  la  Ley 2213 de 2022,  al  correo electrónico
enunciado en el encabezado de este proveído.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 4 hoy 10 de febrero de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2021-00003-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes el abono
reportado por el actor frente a la deuda que aquí se ejecuta. 

De otro lado, comoquiera que las notificaciones allegadas por la parte
actora  se  realizaron  de  manera  física,  se  requiere  para  que  allegue  las
notificaciones según el artículo 292 del código general del proceso.

Para el cumplimiento de esta orden, se concede le termino de treinta
(30) días, según lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 ibídem, contados a
partir  de  la  notificación  del  presente  proveído,  so  pena  que  se  decrete  la
terminación del proceso por desistimiento tácito.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 4 hoy 10 de febrero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2021-00200-00

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición que formuló el
apoderado de la parte demandante en contra del auto de fecha 12 de mayo de
2022.

ANTECEDENTES

Señaló  el  recurrente  que  el  requerimiento  realizado  según  los
preceptos del artículo 317 del código general del proceso, no tiene fundamento
por cuanto había cumplido con el trámite de las notificaciones correspondiente. 

En  consecuencia,  pidió  que  se  revoque  el  auto  mencionado  y  se
continue con el trámite procesal pertinente.

CONSIDERACIONES

De cara a los argumentos esbozados, ha de decirse que si  bien se
realizó  el  requerimiento  según  lo  dispone  la  norma  citada  en  líneas
precedentes,  lo  cierto  es  que  el  accionante  allegó  las  notificaciones  a  la
demandada según los preceptos de los artículos 291 y 292 del Código General
del Proceso, lo cual, de contera da por superada tal exigencia.

Por  manera  que,  sin  más  disquisiciones  por  innecesarias,  habrá  de
continuarse con el trámite dentro del presente asunto y se revocará el  auto
atacado. 

Por lo discurrido, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: REVOCAR el auto censurado.

SEGUNDO: CONTINUAR con el trámite correspondiente.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 4 hoy 10 de febrero de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2021-00200-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado por aviso, quien dentro del término de ley
guardó silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en
el  ordenamiento  procesal.  La  parte  interesada  proceda  a  dar  el  impulso
procesal correspondiente.

CUARTO: Condenar  en  costas  a  la  parte  ejecutada.  Tásense  y
téngase en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 220.000 m/cte.

QUINTO: Ordenar  la  entrega de  títulos  existentes  o  que  llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 4 hoy 10 de febrero de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2021-00319-00

Previo a decretar la nueva medida cautelar solicitada, se requiere a la
parte actora para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de
la ejecutoria del presente proveído, informe el trámite dado al oficio N° 0936 del
30 de septiembre de 2022 dirigido a la oficina de instrumentos públicos zona
norte.

Lo anterior con el fin de no incurrir en un exceso de embargos.

Vencido el término anterior, ingresen las diligencias al Despacho para
proveer lo que corresponda.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 4 hoy 10 de febrero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2021-00424-00

Por ser  procedente,  se acepta la  renuncia al  poder  otorgado por  la
parte demandante a MAURICIO ORTEGA ARAQUE. 

No obstante,  téngase  en  cuenta  que  dicha renuncia  no  pone  fin  al
mandato sino pasados cinco (5) días desde la presentación del memorial  al
Despacho y la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 4 hoy 10 de febrero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2021-00472-00

Comoquiera  que  la  demandada  contestó  la  demanda  y  propuso
excepciones de mérito, se ordena correr traslado al demandante por el término
de 10 días. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del
Código General del Proceso. 

Secretaría,  remita  copia  de  la  contestación  de  la  demanda  y  sus
anexos al extremo ejecutante. 

Asimismo, contrólense los términos.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 4 hoy 10 de febrero de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2021-00556-00

En atención  a  la  comunicación  que antecede y  comoquiera  que  se
ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del
Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Declarar TERMINADO el proceso ejecutivo por PAGO DE
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO: Decretar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir
embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó,
de conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso.

TERCERO: Comoquiera que la demanda se presentó de forma digital,
no se hace necesario su devolución. Déjense las constancias respectivas.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: En firme este  auto  y  cumplido  lo  anterior  ARCHÍVESE el
expediente.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 4 hoy 10 de febrero de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2021-00680-00

Del incidente de nulidad propuesto por la demandada córrase traslado
por el término de 3 días. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 134 del Código General del proceso.

Secretaría, dentro del término de ejecutoria remita copia del expediente
digital a las partes.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 4 hoy 10 de febrero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2021-00707-00

Téngase en cuenta que la demandada Comoquiera que la demandada
LUZ  VICTORIA  HIGUERA  DE  TAMARA se  notificó  mediante  conducta
concluyente quien en el término de ley guardó silencio.

De  otro  lado,  teniendo  en  cuenta  que  el  demandado  ÁLVARO
ANTONIO TAMARA contestó la demanda y propuso excepciones de mérito, se
ordena correr traslado al demandante por el término de 10 días. 

Lo  anterior,  de  conformidad con lo  dispuesto  en el  artículo  443 del
Código General del Proceso. Secretaría, remita copia de la contestación de la
demanda  y  sus  anexos  al  extremo  ejecutante.  Asimismo,  contrólense  los
términos.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 4 hoy 10 de febrero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2021-00556-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado según los preceptos del  decreto 806 de
2020, quien dentro del término de ley guardó silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en
el  ordenamiento  procesal.  La  parte  interesada  proceda  a  dar  el  impulso
procesal correspondiente.

CUARTO: Condenar  en  costas  a  la  parte  ejecutada.  Tásense  y
téngase en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 250.000 m/cte.

QUINTO: Ordenar  la  entrega de  títulos  existentes  o  que  llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 4 hoy 10 de febrero de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2021-00736-00

Tenga en cuenta la parte actora que el decreto 806 de 2020 ahora ley
2213 de 2022, advirtió sobre la notificación por medios electrónicos. 

Por tal razón, obre en el expediente la citación según el artículo 291 del
código  general  del  proceso.  Para  continuar  con  el  trámite,  la  parte  actora
proceda a realizar la notificación según lo previsto en el artículo 292 del ibidem.

Teniendo en cuenta lo anterior, se requiere a la parte actora a fin de
que realice todos los trámites tendientes a integrar el contradictorio, bajo las
premisas de los arts.  291 y 292 del  C.G.P u 8vo de la  ley 2213 de 2022,
teniendo en cuenta que se admitió la demanda desde el desde el 12 de agosto
de 2021.

Para  el  cumplimiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 4 hoy 10 de febrero de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:



Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eda12a7164dbc58141f0668823c46972627b1f44143e470c25b31ca5e80160ef

Documento generado en 09/02/2023 02:28:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2021-00870-00

Teniendo  en  cuenta  la  solicitud  de  información  de  la  existencia  de
dineros depositados para el presente asunto, se insta al memorialista para que
se acerque al Despacho y acceda a la carpeta de las sabanas allegadas por el
Banco Agrario para que extraiga tal información y/o se aproxime directamente a
dicha entidad Bancaria y solicite allí la información requerida.

.
Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 4 hoy 10 de febrero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2021-01140-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado personalmente, quien dentro del término de
ley guardó silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en
el  ordenamiento  procesal.  La  parte  interesada  proceda  a  dar  el  impulso
procesal correspondiente.

CUARTO:  Condenar en  costas  a  la  parte  ejecutada.  Tásense  y
téngase en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 750.000 m/cte.

QUINTO: Ordenar la  entrega de títulos existentes o que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
 Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 4 hoy 10 de febrero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2021-01158-00

Frente a la petición que antecede y por ser procedente, por secretaría
ofíciese a la oficina de instrumentos públicos zona centro informándole que
mediante oficio N° 1410 de 8 de junio de 2022, se comunicó el embargo de la
cuota parte del  inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria  No 50C-
1342944 que  corresponde  al  demandado  LUIS  ROBERTO  PORTILLA
FLORIÁN.

Por lo anterior, se requiere para que corrija en ese sentido la anotación
N° 4 del certificado de tradición y libertad correspondiente. 

Líbrense las comunicaciones de rigor.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 4 hoy 10 de febrero de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2021-01158-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado personalmente bajo las premisas del  art.
8vo  de  la  ley  2311  de  2022,  sin  que  dentro  del  término  procesal
correspondiente propusiera excepciones de mérito.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en
el  ordenamiento  procesal.  La  parte  interesada  proceda  a  dar  el  impulso
procesal correspondiente.

CUARTO: Condenar  en  costas  a  la  parte  ejecutada.  Tásense  y
téngase en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 1.650.000 m/cte.

QUINTO: Ordenar  la  entrega de  títulos  existentes  o  que  llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez



gio JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 4 hoy 10 de febrero de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2021-01268-00

Agréguese  al  expediente  la  documental  allegada  y  téngase  por
reanudada la presente actuación.  

De otro lado, como quiera que la demandada DIANA MILENA LEMUS
CARDOZO fue notificada por conducta concluyente, con el fin de salvaguardar
su derecho a la defensa, por Secretaría, remita copia del expediente digital al
correo dianalemus.79@hotmail.com. Asimismo, contrólense los términos.

Cumplido lo anterior ingrese al despacho para lo pertinente.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 4 hoy 10 de febrero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2021-01347-00

Frente a la solicitud que antecede, ofíciese bajo los apremios legales al
Pagador de CASUR, para que en el término de tres (3) días contados a partir
del recibo del correspondiente oficio, informe el trámite impartido al Oficio No.
1932 del 22 de julio de 2022. 

Por  secretaria,  tramítese  el  oficio  correspondiente  y  déjense  las
constancias de rigor.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 4 hoy 10 de febrero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2022-00200-00

Como quiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho,
el despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366
del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN.

Por  secretaría,  adjúntese la  liquidación  de  costas  obrante  en  el
expediente digital y publíquese con el presente auto en la página web de la
rama judicial.

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-
9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución  Municipal.
Secretaria proceda de conformidad.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en estado
No. 4 hoy 10 de febrero de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Fecha 16/01/2023

JUZGADO 060 CIVIL Juzgado Municipal DE BOGOTA

No. Unico del expediente 11001400306020220020000_

Asunto Valor

Agencias en Derecho $ 325.000,00

Expensas de notificación $ 0,00

Registro $ 0,00

Publicaciones $ 0,00

Póliza Judicial $ 0,00

Honorarios Secuestre $ 0,00

Honorarios Curador $ 0,00

Honorarios Perito $ 0,00

Otros $ 0,00

Total $ 325.000,00
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CESAR MAURICIO OTALORA DUARTE

SECRETARIO

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO

060-2022-00200
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01726-00

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con la ley
2213  de  2022,  se  INADMITE,  la  anterior  demanda  para  que  la  parte
demandante en el término de cinco (05) días subsane, so pena de rechazo, lo
siguiente:

1.-  Acredite en debida forma el envío del poder otorgado a la Dra.
LINA ROCIO GUTIERREZ TORRES desde el correo electrónico para efectos
de notificación judicial Inscrito en el certificado de existencia y representación
legal de DISPAPELES S.A.S y/o del de su poderdante con el fin de acreditar
su autenticidad o en su defecto allegue poder con constancia de presentación
personal (art. 5 de la ley 2213 de 2022).

2.- Aclare el hecho primero en lo que respecta a la fecha en que fue
suscrito el pagaré base de la presente acción y su fecha de vencimiento, ello,
en virtud que las fechas allí señaladas no concuerdan con las observadas en la
literalidad del documento cartular.

3.  Aclare el hecho segundo y pretensión primera en lo que respecta
a la fecha en que fue suscrito el pagaré base de la presente acción, teniendo
en cuenta lo observado en la literalidad del  documento base de recaudo.

4.-  Aclare y adecue el  hecho y pretensión tercera respecto de la
fecha desde la cual se pretende el cobro de intereses de mora, toda vez, que
estos deben pretenderse desde la fecha que se hace exigible la obligación
hasta el pago total. 

5.-  Aclare y adecue la  pretensión segunda  respecto de la  fecha
desde la cual se pretende el cobro de intereses corrientes, ello teniendo en
cuenta  que  estos  deben  pretenderse  desde  la  fecha  de  creación  de  la
obligación a la fecha de su vencimiento, por lo que, no pueden intentarse el
cobro de intereses corrientes y moratorios desde la  misma fecha  como quiera
que se estaría haciendo un doble cobro de intereses, es decir estaríamos frente
a la figura del anatocismo prevista en el art. 2235 del C.C, máxime que no es
una obligación pactada por cuotas o instalamentos. 



Preséntese  la  subsanación  de  la  demanda  de  conformidad  con  lo
establecido en  la  Ley 2213 de 2022,  al  correo electrónico enunciado en el
encabezado de este proveído.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 4 hoy 10 de febrero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2022-01742-00

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con la Ley
2213 de 2022, se INADMITE, la anterior solicitud para que la parte demandante
en el término de cinco (05) días subsane, so pena de rechazo lo siguiente:

1.- Allegue certificación que acredite el pago de las cuotas de seguro
que se pretenden ejecutar  en  el  literal  F.  de la  demanda o  en su  defecto,
exclúyase . 

2.- Preséntese la subsanación de la demanda de conformidad con lo
establecido en  la  Ley 2213 de 2022,  al  correo electrónico enunciado en el
encabezado de este proveído.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 4 hoy 10 de febrero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01744-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a  favor  de  R.V.  INMOBILIARIA  S.A. y  en  contra  de  MICHAEL  ANDRÉS
CHAPARRO  MANRIQUE  y  ELKIN  CAMILO  MUÑOZ  BALLEN, por  las
siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 686.530 m/cte., por concepto de los cánones de
arrendamiento adeudados.

2. Por la suma de $ 1.373.060 m/cte., por concepto de cláusula penal.

3. Por los cánones que en lo sucesivo se causen.

4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

6.  Se reconoce personería a  JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN,
como apoderado de la parte actora.

7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se
advierte  que  el  único  correo  electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los
cuales se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el
fin de darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 de la ley 2213
de 2022.  
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De igual  forma,  se  les  insta  a  que  envíen  a  las  demás  partes  del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 4 hoy 10 de enero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01746-00

Conforme a lo  previsto  en la  ley 2213 de 2022 y el  artículo  90 del
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en
el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

1.- Adecue el hecho primero, indicando el valor de la obligación, fecha
de creación y fecha de vencimiento, intereses pactados, y demás información
que contiene el documento cartular, ello teniendo en cuenta que los hechos
que  le  sirven  de  fundamento  a  las  pretensiones  deben  estar  debidamente
determinados conforme a lo previsto en el numeral 5 del art. 82 del estatuto
procesal.

2.- Para los efectos del artículo 6 de la ley 2213 de 2022, acredítese lo
concerniente al envío de la demanda previa a su interposición, toda vez que no
se solicitaron medidas cautelares. 

Del  escrito  de subsanación y sus anexos,  alléguese copia al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 4 hoy 10 de febrero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d04bcfc7f11a9b1e4e3fa08609c82fea27f4eb0432de9c9f89af0b1e0515ebd8

Documento generado en 09/02/2023 02:29:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01750-00

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con la ley
2213  de  2022,  se  INADMITE,  la  anterior  demanda  para  que  la  parte
demandante en el término de cinco (05) días subsane, so pena de rechazo, lo
siguiente:

1.-  Allegue  certificado  de  existencia  y  representación  de
ADMINSTRADORA KAPITAL LTDA,  como quiera  que  revisado el  plenario
dicho documento se echa de menos. (num. 2 art. 84 C.G.P en concordancia
con el inciso 1 del art. 85 de la misma normatividad)

2.- Allegue poder en el que se acredite en debida forma el envío del
poder  otorgado  a  AFFI  S.A.S desde  el  correo  electrónico  para  efectos  de
notificación judicial Inscrito en el certificado de existencia y representación legal
de ADMINISTRADORA KAPITAL LTDA y/o del de su poderdante con el fin de
acreditar  su  autenticidad  o  en  su  defecto  allegue  poder  con constancia  de
presentación personal (art. 5 de la ley 2213 de 2022), ello teniendo en cuenta
que no obra en el plenario.

3.- Preséntese la subsanación de la demanda de conformidad con lo
establecido en  la  Ley 2213 de 2022,  al  correo electrónico enunciado en el
encabezado de este proveído.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 4 hoy 10 de febrero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01774-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a  favor  de  LUISA FERNANDA AMAYA RONCANCIO en  contra  de  JUAN
PABLO BERMÚDEZ MARTIN, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 4.870.000 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo exigible hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Téngase en cuenta que LUISA FERNANDA AMAYA RONCANCIO
actúa en causa propia. 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.
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Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 4 hoy 10 de febrero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2022-01878-00

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con la Ley
2213 de 2022, se INADMITE, la anterior solicitud para que la parte demandante
en el término de cinco (05) días subsane, so pena de rechazo lo siguiente:

1.-  Allegue  certificación  que  acredite  el  pago  de  las  cuotas  de
administración que se pretenden ejecutar en la pretensión 2. de la demanda o
en su defecto, exclúyase. 

2.- Preséntese la subsanación de la demanda de conformidad con lo
establecido en  la  Ley 2213 de 2022,  al  correo electrónico enunciado en el
encabezado de este proveído.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 4 hoy 10 de febrero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01798-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de COMUNIDAD RELIGIOSA HERMANAS DEL NIÑO JESÚS POBRE
en contra  de  S&P SALAZAR Y PINZÓN,  CARLOS SANTIAGO SALAZAR
ROMERO y CARLOS ALBERTO PINZÓN CAJAMARCA, por las siguientes
sumas de dinero:

1.- Por la suma de $ 10.000.000 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución – acta de conciliación, junto con el
interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo
exigible, esto es 16 de diciembre de 2017 hasta que se verifique el pago total. 

2.- Por la suma de $ 30.000.000 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en el titulo base de la ejecución – acta de conciliación, junto con el
interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo
exigible, esto es 16 de marzo de 2018 hasta que se verifique el pago total. 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2013 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

5.  Se  reconoce  a  ANDRÉS  FELIPE  SÁNCHEZ  CANAL como
apoderado de la parte actora.

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.
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7. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 4 hoy 10 de febrero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01800-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de R.V. INMOBILIARIA S.A. y en contra de BARBARA ASTRID SOTO
CORREA y JOSÉ FERNEY CRISTANCHO PÁEZ, por las siguientes sumas de
dinero:

1. Por la suma de $ 2.114.655 m/cte., por concepto de los cánones de
arrendamiento adeudados.

2. Por la suma de $ 1.409.770 m/cte., por concepto de cláusula penal.

3. Por los cánones que en lo sucesivo se causen hasta que se dicte
sentencia.

4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

6.  Se reconoce personería a  JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN,
como apoderado de la parte actora.

7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se
advierte  que  el  único  correo  electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los
cuales se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el
fin de darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 de la ley 2213
de 2022.  
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De igual  forma,  se  les  insta  a  que  envíen  a  las  demás  partes  del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 4 hoy 10 de enero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01818-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de  CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. en contra de  JORGE
ARMANDO GAMBOA CASTIBLANCO, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 18.249.311 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo exigible hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2013 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a SANDRA ROSA ACUÑA PÁEZ como apoderada de
la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 4 hoy 10 de febrero de 2023
El secretario,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01822-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de BANCO DE OCCIDENTE en contra de XIOMARA VALDERRAMA
ESQUIVEL, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 36.471.378 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo exigible hasta
que se verifique el pago total. 

2. Por la suma de  $  1.940.707 m/cte., por concepto de intereses de
plazo.

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2013 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

5.  Se  reconoce  a  SANDRA  LIZZETH  JAIMES  JIMÉNEZ como
apoderada de la parte actora.

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

7. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 4 hoy 10 de febrero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01824-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de  INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. en contra de  JOSUÉ
LEONARDO MEDINA OSORIO, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 17.172.042 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2013 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4.  Se  reconoce  a  MARGARITA  SANTACRUZ  TRUJILLO como
apoderada de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 4 hoy 10 de febrero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01826-00

Conforme a lo  previsto  en la  ley 2213 de 2022 y el  artículo  90 del
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en
el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

 Allegar el título valor con el cual pretende iniciar la presente acción
ejecutiva.

Del  escrito  de subsanación y sus anexos,  alléguese copia al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 4 hoy 10 de febrero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01836-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de AECSA S.A. en contra de CARMEN REGINA ACOSTA MORALES,
por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 6.929.696 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2013 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES como apoderada
de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 4 hoy 10 de febrero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01840-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de  AECSA S.A. en contra de  YESSICA ALEXANDRA TRONCOSO
MÁRQUEZ, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 24.722.962 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2013 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES como apoderada
de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 4 hoy 10 de febrero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01842-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a  favor  de  AECSA  S.A.  en  contra  de  JOSÉ  EDWIN  CASTAÑEDA
GONZÁLEZ, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 20.769.013 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2013 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES como apoderada
de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 4 hoy 10 de enero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01844-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de AECSA S.A. en contra de DIXA LORENA GUZMÁN DIAZ, por las
siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 27.341.288 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2013 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES como apoderada
de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 4 hoy 10 de febrero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01846-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor  de  BANCO FINANDINA S.A. BIC en contra de  ANGIE CATALINA
ARÉVALO MARTÍNEZ, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 4.637.080 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo exigible hasta
que se verifique el pago total. 

2. Por la suma de $ 1.135.813 m/cte., por concepto de mora.

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2013 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

5. Se reconoce a BAQUERO & BAQUERO S.A.S como apoderada de
la parte actora, representado en este asunto por SERGIO FELIPE BAQUERO
BAQUERO.

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

7. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 4 hoy 10 de febrero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01848-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a  favor  de  AECSA S.A. en  contra  de  WILLIAM PATIÑO ZÚÑIGA, por  las
siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 19.541.239 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2013 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES como apoderada
de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 4 hoy 10 de febrero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01850-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de  BANCO CREDIFINANCIERA S.A. en contra de  EDWARD ESAÚ
SIERRA QUITIAN, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 14.696.920 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo exigible hasta
que se verifique el pago total. 

2.  Por  la  suma de  $  10.380.962 m/cte., por  concepto  de  intereses
remuneratorios.

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2013 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

5. Se reconoce a  ESTEBAN SALAZAR OCHOA como apoderado de
la parte actora.

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

7. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 4 hoy 10 de febrero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01852-00

Conforme a lo  previsto  en la  ley 2213 de 2022 y el  artículo  90 del
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en
el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

 Allegar el título valor con el cual pretende iniciar la presente acción
ejecutiva.

Del  escrito  de subsanación y sus anexos,  alléguese copia al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 4 hoy 10 de febrero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 20712097bff054d63fea9a27e8032e2da5142f67fa50b2ba6a4638e199fd72f1

Documento generado en 09/02/2023 02:29:21 PM

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01854-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de  AECSA S.A. en contra de  JOSÉ JOAQUÍN BUITRAGO MUÑOZ,
por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 14.319.896 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2013 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES como apoderada
de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 4 hoy 10 de febrero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01856-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a  favor  de  AECSA  S.A. en  contra  de  OMAR  GIOVANNI  RODRÍGUEZ
GALEANO, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 11.249.346 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2013 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES como apoderada
de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 4 hoy 10 de febrero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01858-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de AECSA S.A. en contra de ANDRÉS CAMILO FIERRO PINZÓN, por
las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 7.012.496 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2013 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES como apoderada
de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 4 hoy 10 de febrero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01860-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a  favor  de  AECSA  S.A.  en  contra  de  HOLMAN  VICENTE  VARGAS
IZQUIERDO, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 3.784.858 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2013 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a  CAROLINA ABELLO OTALORA como apoderada
de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 4 hoy 10 de febrero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01862-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de AECSA S.A. en contra de JAIME ALBERTO ACOSTA ARIZA, por
las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 18.464.917 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2013 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES como apoderada
de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 4 hoy 10 de febrero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01866-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. en contra de ÁLVARO
ALEJANDRO NIÑO PÁRRAGA, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 2.603.616 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo exigible hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2013 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4.  Se  reconoce  a  SANDRA  LIZZETH  JAIMES  JIMÉNEZ como
apoderada de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 4 hoy 10 de febrero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2022-01868-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de AECSA S.A. en contra de JUAN DAVID GONZÁLEZ PULGARÍN,
por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 3.303.511 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2013 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a  CAROLINA ABELLO OTALORA como apoderada
de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 4 hoy 10 de febrero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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